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RES O LU CI O N G EREN CI AL NO 41 9-2023-M P LP/G G AY RD

Tingo María, 12 de octubre de 2023.

VISTO; El Exped¡ente Administrat¡vo N" 202316351 de fecha 08/062023, presentado por la señora
KATY ROCIO PANDURO FLORES, identificada con DNI N" 23019025, solic¡ta CERTIFICADO DE
ITSE DE R ESGO MUY ALTO PREVIO AL lNlClO DE ACTIVIDADES para el establecimiento con
nombre comerciat "Cti¡'nCe VÁZQUEZ', con razón sociat SERVICIOS MEDTCOS QU/RÚRGTCOS
SAMU/S GONZAGA SOCIEDAD DE RESPO/VSABILIDAD LIMITADA, con RUC 20528977U1,
ub¡cado en la Av. Ucayali N" 528, del distr¡to de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depaftamento
Huánuco, y;

SIDERANDO:

El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
st¡tucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prov¡nc¡ales y distr¡tales
los órganos de gob¡erno local. T¡enen autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su competencia, concordante con el Aft. ll del fítulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Por Ley ¡V 29664, se creó el S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres
(SINAcERD) como sistema inter¡nstitucional, s¡nérgico, descentralizado, transversal y pañ¡c¡pat¡vo, con
la f¡nalidad de ¡dent¡ficar y reduc,r /os riesgos asoclados a peligros o minimizar sus efectos, así como
ev¡tar la generac¡ón de nuevos riesgos, y preparación y atención ante s¡tuacrbnes de desastre mediante
el establec¡miento de pr¡ncipios, lineamientos de polft¡ca, componenles, procesos e ¡nstrumentos de la
Gesfión del Riesgo de Desasfres;

Med¡ante Ley N' 30230 - Ley que establece med¡das tibutaias, simplif¡cac¡ón de
procedim¡entos y perm¡sos para promoc¡ón y d¡nam¡zación de la inversión en el país, se ¡ncorporan los
numerales 14.7, 14.8 y 14.9 ala¡f¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nac¡onalde Gest¡ón
del R¡esgo de Desaslres (SINAGERD), modificado por Decreto Legislat¡vo N" 1200, referidos a las
competencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la Municipalidades Prov¡nc¡ales y D¡stritales, de
acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones fécnicas de Seguridad en Ed¡f¡caciones;

Entre otros aspecfos, por Decreto Leg¡slat¡vo N" 1200 se modifica el añículo 2 de la Ley N"
28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a f¡n de def¡n¡r a la ITSE como la actividad med¡ante
la cual se evalúa el riesgo y las condiciones de segur¡dad de la edificación v¡nculada con la actividad
que desanolla, se ver¡f¡ca la implementac¡ón de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza
la vulnerabilidad; asimismo, se señala que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar
la matriz de r¡esgo aprobada por el CENEPRED, para determinar si la inspecc¡ón se realiza en forma
previa o poster¡or al otorgam¡ento de la Licenc¡a de Func¡onamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas
de Seguridad en Edif¡cac¡ones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrativos
refer¡dos a la lnspecc¡ón Técn¡ca de Segur¡dad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), la Evaluación de las
Cond¡ciones de Seguridad en los Espectáculos Públicos Deportivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita
de lnspecc¡ón de Segur¡dad en Edificaciones (VISE), así como la renovac¡ón del Ceft¡ticado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Segur¡dad en Edificaciones, aprobado por
Resoluc¡ón Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, estab/ece /os
procedim¡entos técn¡cos y adm¡n¡stratNos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones
Técn¡cas de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, que
perm¡tan veriticar el cumplimiento de las condic¡ones de segur¡dad en los establecimientos objeto de
¡nspección:

La Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N'016-2016-MPLP en su numeral 275
ha establec¡do el procedimiento administrat¡vo denominado INSPECCIÓN TÉCNtCA DE SEGIIRIDAD
EN ED|FICACIONES lrrsEl, PREVTA AL lNlClO DE ACTIVIDADES PARA LOS
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ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE lNSPEcctoN DE RtEScO MUY ALTo (.-.), en
concordancia con la normativ¡dad señalada en los considerandos precedentes;

Por Resoluc¡ón de Alcaldía N' 424-2023-MPLP de fecha 31/03n0n se ha resuelto "ART|CULO
PRIMERO. - DELEGAR al GERENTE DE GESTION AMBIENTAL Y DEFENSA C|VIL de la
Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, la RESPONSABILIDAD DE EMIÍ|R RESOLUC/OiVES
sobre el proced¡miento ITSE, ECSE o de renovación del Certificado de ITSE, y lo concerniente a lo
regulado por el Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de
facultades permit¡rá facilitar la continuación de los trám¡tes relac¡onados a la facultad de poner fin al

nto administrat¡vo ITSE, ECSE y de renovaciones. (...)"

De acuerdo con la Catta N" 41-2023-MELC/ITSE-MPLP de fecha 19/09n023 sobre lnspecc¡ón
¡ca de seguridad en edif¡cac¡ones - ITSE con referenc¡a el expediente N'202316351, presentado
el lng. Mecán¡co Electr¡cista Miguel Enrique Leonardo Carranza, con CIP N" 98391 - RrISE /V"

^o^w@ -§-li{!r..-

1224, lng. lvo Domínguez Mallqu¡ con RITSE 1753, y la lng. Civil Elida Gutiérrez Franco con CIP
N" 79952 - R fSE ,V' 1826, en cond¡c¡ón de lnspectores des¡gnados por el órgano ejecutante de la
Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE de T¡po Mult¡d¡sc¡pl¡nario
con n¡vel de riesgo Muy Alto (Constanc¡a de des¡gnac¡ón de los ¡nspectores N" 0027-2023), sobre el
estabtecimiento comerc¡al denom¡nado "CLiNtCA VÁZQUEZ', con razón soc¡al SERVICIOS MÉDICOS
QUIRÚRGICOS SA'V LUIS GONZAGA SOCIEDAD DE RESPO/VSAA LIDAD LIMITADA, CON RIIC
20528977341, ubicado en la Av. Ucayali N" 528, dístrito de ryupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio
Prado, depañamento de Huánuco, presentado por la KATY ROCIO PANDURO FLORES, identlicada
con DNI N' 23019025, con g¡ro comerc¡al, ACTIVIDADES DE MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS, con /
CllU 8620, concluye que: "(...), ha ¡ncurr¡do en faltas en todo el tablecim¡ento ob¡eto a inspección

Gereo(i¿ de Cr€5liár Ar.l*ental
l'.1€l Rreqc d! DÉadre.
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nta con señales de r¡dad n no cuenta
de alarma contn ¡ncend¡o central¡zado la

conductivo no cuenta con el ceñ¡f¡c
en mal do lo UC

" NO CUMPLE das ra /IS de
conformidad con el Decreto Supremo N" 002-201$-PCM.": adjuntando el anexo 18, 09, 07 y 072,
de fecha 01/08/2023 el m¡smo donde consta la ¡nspección real¡zada.

Med¡ante lnforme No 470-2023-lf SE-SGDC/GGAYDC/MPLP, de fecha 11/102023, el
Subgerente de Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye respecto al trám¡te para la obtención del
ceft¡ficado ITSE para riesgo Muy Alto que, "...NO CUMPLE con las condic¡ones de segur¡dad en
edif¡caciones conforme lo establece en el Añ. 28 de conform¡dad con el D.S. N" 002-2011-PCM, por lo
tanto es ITIPROCEDENTE la em¡s¡ón del ceñ¡f¡cado ITSE" as¡m¡smo recomienda la finalización del
procedimiento adm¡n¡strat¡vo, declarando ¡mprocedente la em¡sión del ced¡f¡cado ITSE mediante acto
resolut¡vo.

De acuerdo con el DS N" 002-2018-PCM sobre el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Segur¡dad en Ed¡f¡cac¡ones, especifica en el "Art¡culo 28.- Diligencia de ITSE y em¡s¡ón de informe.
(. ..) La d¡l¡genc¡a de ITSE previa al otorgam¡ento de la l¡cencia de funcionam¡ento se realiza de acuerdo
a lo s¡guiente: d) En caso el grupo ¡nspector verifique incumplim¡ento de las condiciones de
seguridad en la Ed¡ficac¡ón y encuentre obseNac¡ones subsanab/es, suspende la diligencia
med¡ante el Acta de D¡ligencia de lnspección, indicando las obse¡vaciones, y estableciendo la
fecha de reprogramación de la diligencia de ITSE en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles
contados a paftir de la suspensión, con la final¡dad de que el/la administrado/a proceda a la subsanación
de las obseNaciones. En caso el grupo ¡nspector hubiera concedido un plazo menor, el
solic¡tante, antes de su vencim¡ento, puede solicitar una ampliac¡ón siempre y cuando no exceda
et plazo máx¡mo de ve¡nte (20) d¡as hábiles. Transcurr¡do el plazo de suspensión para la subsanación
de obseNac¡ones se reanuda la dil¡gencia y se entrega alla la admin¡strado/a el informe favorable
o desfavorable seqún corresponda ": asimismo, en rev¡s¡ón del aceNo documentar¡o y en los archivos
que obran en la entidad se conobora que el recurente no ha real¡zado el levantamiento de
o b se ruac ¡on e s req u e id o ;

Estando la Carta N" 41-20%- ELC/ITSE-MPLP del lnspector Técn¡co de Segur¡dad en
Edificaciones Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o
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Prado, el lnforme No 470-2023-ITSE-SGDC/GGAYDC/MPLP de la Subgerenc¡a de Gestión del
Riqsgo de Desasfres, al inc¡so d) del artículo 28 del DS N" 002-2018-PCM,la Resolución de
Alcaldía N" 42+2023-MPLP de delegac¡ón de responsab¡l¡dad de emit¡r resoluciones sobre
procedimiento lfSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceft¡f¡cado /ISE, y /as atribuciones conferidas en el
añículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades Ley M 27972:

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la tinatización del procedimiento de CERTIFI9ADO DE
tvspEcctÓN TÉcNtcA DE SEGURIDAD EN EDtFtCACtO TES (rrSE) DE R ESGO MUY ALTO
iniciado ante la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado con exped¡ente administrat¡vo N'
202316351, por la señora KATY ROC¡O PANDURO FLORES, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 23019025, del
establec¡m¡ento comercial 'CL¡NICA vÁZQUEz", con razón social SERVlClos ,t ÉDTCOS

QUIRÚRGICOS SA/V LU'S GONZAGA SOCIEDAD DE RESPOIVSAA UDAD LIMITADA, CON RTJC
20528977341, ubicado en la Av. Ucayali N" 528, del distr¡to de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de_Leoncio Prado,
depañamento de Huánuco, g¡ro comerc¡al ACTIVIDADES DE |IEDICOS Y ODONTOLOGOS, con /
ctru 8620.

ART¡CULO SEGUNDO. - DECLAFAR IMPROCEDENTE IA EM¡SIÓN dEI CERTIFICADO DE
ITSE PARA ESTABLECITTIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE
RESGO MUY ALTO del local con nombre comercial "CLíNICA VÁZQUEZ", con razón social
SERVICIOS TIÉDICOS QU'RÚRG/COS SAA' LU'S GONZAGA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, con RUC 20528977341, ub¡cado en la Av. Ucayali N" 528, del distr¡to de Rupa Rupa,
prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, giro comercial ACTIVTDADES DE tIEDICOS
Y ODONTÓLOGOS, con / Ctlll 8620, sol¡c¡tado por la señora KATY ROC¡O PANDURO F¿ORES,
¡dent¡f¡cada con DNI N" 23019025, deb¡do a que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspección NO CUMPLE
con las condiciones de segur¡dad en edif¡cac¡ones conforme lo establece en el Aft. 28 de conform¡dad
con el D.S. N" 002-2018-PCM.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al adm¡n¡strado. a la
Subgerencia de Desanollo Empresarial y a la Suwerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres, e/
cumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administÍado, a la
Subgerencia de Desarrollo E¡npresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la
Oficina de Tecnologías de lnformación, el cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón según
corresponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación para su PUBLICACIÓN en el poftal de transparencia de la Municipalidad Provinciat de
Leonc¡o Prado.

REG/STRESE coMUNietlEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE
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